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• 
~ representantes de la Red N~cional de los FerrQCal'rlles Es-
Pll-ftoles; un J;epre.%ntante de la: Explotación de Ferrocarriles 
por el Sstado, cuatro representantes 'del Sindi~to Nacional de 
'I'mnsportes y Comunicaciones, representando uno de ellOs al 
sector «Caminos de Hierro» y los otros tres, al de «Camillos Or
dinar~os», . debiendo deslgna¡;se a uno de efd,os, últimos eomo, 
repréSentante de las Empre~ de Transportes de Merr.anclas.»' 

ArticUlo segupdO.~Además de los, catorce Asesores técnicos 
, de plaht1l1a que se fijaron por Decreto de veintitrés de enero 

de mU novecientos cincuenta y nueve,' podrá el Ministro de 
Obras P1.\bUcas. cuando c!rCunStanelalmente lo' requiera el ~&
tudio de determinados asUntos, .a.ds<lribir al ConSejo, con carác
ter eventua.l,y sólo por el tiempo hecesari<l para' desarrollar 
tales estudios, un número de A~ores, técnlco~ no permanentes" 

, tlu,vo. número en nll'tglÍn i;namento p<!drá,ser' ~tOt de cuatro;· 
~al y únicamente· encargados ci'e los traba1°s que motiva
ron su designación. " , 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, tlado en Madrid s 
veintiocho 'de enero de'rnU noveclent<JS sesenta. ' 

FRANCISCO, FRANCO 

25 de agosto) comprendieron entre lós Í"eCUl'SOs económicos' de 
la. Institución de Protecdón a los Huérfários del Magisterio Na
cional los aumentos de sueldo en todas, las 'p.lteraciones de 
nómina por ascenso de los funcionarios socios de la Instítución. 
correspondientes al primer mes ,de su efectividad.' 

Tanto las circ~tAncias que cOncurren en la Institución de 
HUérfanos del Magisterio como el .interés' person~ de los aso
ciadqs a.consejáD. la supresióu,dé ese gravamen, y más CUáildo 
,se han normalizado liI.B Obligaciones. que en ,los afios tíltlll;\OS 
p~sában sobre la Protección de Huérfanos del ~tlo, 

. "En su virtud, a propuesta del MiÚistro' de Educacl6ti Na
cionál y previa. ~beraclón ,del Consejo dé MintStros~n, su 
reunión del día ocho de enero de, ~ novecientos sesenta. 

DISPONGO: 

B1M1nÍstro de' Obras PUblicas, 
, JOROS VlGON SomODlAt. I 

• *. • 

. MINISTERIO' 

. Articulo prlmero . ...:..se suptime entre losrécUrsos ,eConómicos 
de la. Institución de ProtecciÓn d& ltuérfanos del Magisterio el 
de 1M diferenCias de' sueldo en el primer mes de efectiVidad del , 
iscenso a que Se referia la base tercera, n11mero tercero del 

, RellJ Decreto de siete de septiembre- de 'mil novecientos vein
tinueve y, el articuló. noyeno. número tercero de .la ,Real Ord.m 
d~ diez de 1u1!o de ~l noveclr;ntos treinta: :' " " , 

Art1cUlo segundo.-4.a sUpresión dispuesta en el artículo an
teríor .. surtiráefectós desde primero de'enero de mil nOV=eclen~ 
tos sesenta. -:' ' . DE EDUCACION ,N~CIONAL' 

, DECRETO 1.12/1960~ de 21 de etÍero,wr et'q~ se derdga 
la base tercera. número tercero, deZReal Decreto de 7 de 
septtembre ele192~, sobre, pToteCci6n ele ,huérfanoS del 
Mqgfsterló Nacfo?ta~: 

ArticUlo r.ercert>.-Quedan derogadas todas' las dispos1ctones 
que. se !>~an a lá -presente. 

As! io dispongo' PQr ,el. presenteDecreoo; dado en Madrtd 
a veintiUno de enero de mil novecientos sesenta. 

ElReai Decreto de '" de ~pt1embre de,.1929 «~aceta» del El Minlstró deEdueaci6n Nacional" 
tUa 9),,/ la Real OrI:len de 19 de juliQde 1930 (<<Gaeetu delJESUSRtmIO G~-MTNA 

> • :: ...... ; "~,~.., 

'11. AUTORIDADES 'y PERSONo AL . . - ., 

PRESIDENCIA DEL ,GOBIERNO 
.' COB.RJ¡OCIfm de erratas de la Orden' de 20 de ~ enero ' 

de 1960, que disponía 'el ingresO en el Cuerpo A'ldiar, 
a extinguir, creado por Decreto de, 12 'dé ,septiembre 
de, 19'59, de treinta 11 00s tu7icfOnari:os procedentes de 
14' Delegación Oficial del Estado en· las Industrias Si· 
derúrgicas. '-

Observados «rores' de' inserción en 'la cltadli Orden, publi-' 
cada. en el cBoletín Ofidal del EStado» número 24, de fecha 
28 ,dé enero de 1960. páginas 1129 y 1130, se rectifi~n de la si
gu1entemanera: 

Eñ la relaclón de señores ingresados, donde dice: «Doña Gui
l1enri1na Diaz Martínez; sueldo. 16.000: gratificación en equiva-, 
lenc1a del. suelci,o, 16.8OO:t: debe decir: cDQfía, aull1ertniDa Diaz 
Martinéz;, sueld,o. '16.000; giil.tl.1lcac16n en équÍvalenctá, del sUél-
do, 12.800:.. . . . ' 

EnIa. misma relación donde dice: «Don Atitobio Martín . 
13lánqu~, debe decir: 'cDon oI\lltonlo Marlin Blázqueu. ' . .. .. 

ORDEN de 2s'de enero de í96fJ por la, que se dispone el 
pase. a la situación de «En expectativa de serviCfos ci
viles» del Capitán de Infanterfa don' Pedro Giral Alba
relTos. , 

Excmos. Sres.: De Conformidad con 10 dispuesto en el ar
tículo cuarto dé la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oflclal 
del Estado» núm. 172), párrafo cuarto, del artiCUlo séptimo 
del.Decreto 0022 de julio- de 1958, que desarrona la Ley ante
rior (<<Boletín Oftctal del Estado» núm 189 y apartado b); de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 16 de febrero , 
de 1959 <<<a.oletin Oficial del. Estado» núm. 46); vista la instan

'cia cur.sada pOI el Capitán de Infantería don Pedro Gira! 
Albarellos, en la I actuaUdad con ,destino -civil en la. Escuela. 

Técn1ea de Ayudantse dé, Obras Públicas; en súPUca de Plisar" 
,a la Si~ciónque tenía antes de ser dest1Dado de- «En "expec
tativa de serv1clos civiles:., conSiderando el derecho que le 
asiSte, y a propuesta de la Comisión Mixta de Setv1c1os Ot-

o Viles, he tenido ,á bien: acceder a io solic1tado. causando baja el 
referido Capitán en el destino civil que le fué adjúdlcadQ 'por 
Orden de 15 de d1c1embre, del pasado año . (<<lkIletín OtlQ1al 
del ,Estado» núm. 306) y alta en dicha sitúaCiQti. con reSiden-
éia en esta pIazá.: ,,-

Lo digo a VV. EE. para. su conocimientó y efeeú!s. 
/DlosgWu:de 'a VV. 'EE. muchos atíoS. , 

, Madrid. 26 de enero de 1960.-P. D .• Ric¡l¡do ~ Vega, 

Excmos., Sres. MinIstros ... , 
1 • • • 

M·INISTER'lO 
DE ASUNTOS EXTERIO:RES 

DEClfETO 11311960, de 28 ae enero, por ei que se non¡.. 
bra Director general de la qftcfna de Información Di
plo11iática a, dÓJI. Adolfo Martín Gamero 11 Gonzále2 
Posada. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriofes y prevt& 
deUberación del 'Oolfsejo ,de MiJ;listros en sureun16n del día. 
ocho de enero de mil novecientos, sesenta, ' , 

Vengo en nombrar DirectOr generM de laOficlna de Infor
mación Diplomática a don Adoifo Martín Gamero y Go.nzález 
Posada. , ' --

As! 10 dispOngO por' el presente Decl'eto, dado en Madrid a 
veintiocho de enero de mil, 'novecientos seSenta. 

FRANCISCO FRAN'OO 
El M1n1$tz:o de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO M4RlA DE CASTIELLA YMAlZ 


